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Expediente Electronico N" SO-12 l/2025'-

Resolución N" D-ORAN-170/2025.-

VISTO:
LaResoluciónNoD-oRAN-146/2025deDecanatodelaFacultadRegionalonfut

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que,enlaResolucióndereferencia,seotorgaEquivalenciaTotal,alSr'Romero

Alejandro Francisco Roberto, de la asignatura de [a asignatura "Matemáliga" ¿9 !" 9-uT"lu
Teáicatura en Informática de Gestión pór la asignatura "Introduccién a la Matemática" de la

carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar el nombre de la carrera, debiendo ser AggÚggle
Elec nica Univers itaria¡ en lugar de Tecnicatura Universitaria en Programación; siendo

necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo

de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

"lntroducción a la Matemática". debiendo ser para la carrera :@i§4!!E-E!glBDig
Unive en lugar de Tecnicatura Universitaria en Programación, en un todo de acuerdo ataria¡

ARTICULO lo: Rectificar la Resolución N" D-ORAN-146/2025, con relación a la Equivalencia

Total otorgada al sr. Romero Alejandro Francisco Roberto, de la asignatura de la asignatura
..Matemát-ica" de la carrera Tecnicatura en Informática de Gestión por la asignatura

los considerando de la presente Resolución'

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar

copia al interesado, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Ária de Ciencias Exactas y Departamento Alumnos para su conocimiento y efectos'-
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